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Asunto: Se remite Plan de Trabajo

Ch¡lpancingo, Gro, a 18 de Novieñibre del 2021

Drpmol FloR Añonve Ocrupo
PRESIDENÍA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

HoromsLr OoilcREso DEL Esmoo oe GuenRrRo

PReser¡re.-

Por medio del presente, y con fundamento en el artículo 163 de la Ley Orgán¡ca del

Poder Legislativo del Estado de Guerrero, me permito remitir de manera anexa, copia

simple del Plan de Trabajo de la Comisi6n del Agua, lnfraestructura y Recurso§

Hidrául¡cos; m¡smo qiie fue aprobado por las y los ¡ntegrantes de dicha Comisión, en

sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del presente año.

Lo anter¡or, con la finalidad de que se s¡rva darlo a conocer al Pleno y proceder a su

regstro correspond ¡ente.

Sin otro part¡cular, aprovecho la oportun¡dad de reiterarle m¡ reconocimiento.
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1.- Furuoerraeuro LEGAL.

El presente Plan de Trabajo se formula en base a lo d¡spuesto en el artículo 195 fracción XXX,

correlac¡onado con los artículos 761, t62,163, 164, 774, t75y 179 de la Ley Organ¡ca del Poder

Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, para el período comprendido de 2021a 2024.

2.- PnEsEuraoón

E! presente Plan de Trábajo es un doeumento báse; el referente fo!"mal e institueiona! que habrá de

orientar las acciones de la Comis¡ón del Agua, lnfraestructura y Recursos Hidráulicos durante su

ejerc¡cio legislat¡vo al ¡nterior de la Sexagésima Tercera Leg¡slatura; sin embargo, cons¡deramos

que se trata de un documento que habrá de enriquecerse permanentemente con la partic¡pación

de los entes inst¡tucionales involucrados en la materia, así como la partic¡pación directa de la

ciudadanía y las expresiones organ¡zadas de la soc¡edad civil.

Atendiendo el ámbito de trabajo de la Comis¡ón del Agua señalado en nuestra Ley Orgánica, en la

integración del Plan de Trabajo que nos ocupa partimos de la premisa que el derecho al agua es un

derecho humano fundamental para toda la población a n¡vel mundial en general y, muy

particularmente, para todas y todos los guerrerenses en nuesüa entidad; en este sent¡do,

entendemos y compart¡mos el hecho de que "...e1 derecho humano al agua es ind¡spensable para

vivir dignamente y es cond¡c¡ón previa para la realizac¡ón de otros derechos humanos. Es por eso

que el agua debe tratarse fu ndamentalmente como un bien soc¡aly cultural, y no sólo como un bien
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Económico"l. Dicho de otra manera: la orientación de las acciones establecidas en este Plan de

Trabajo -entre otras- eventualmente estarán ci¡r¡g¡das a contribuir, desde el ámb¡to de nuestras

facultades y atribuc¡ones, a garantizar el ejercicio pleno del derecho al agua, "...como el derecho de

cada uno a disponer de agua suf¡ciente, saludable, aceptable, fisicamente accesible y asequible

para su uso personal y doméstico.'2 Así como su v¡nculación a la prestación de los serv¡cios

públicos, la infraestructura y el manejo y conservación de los recursos hídricos e hidráulicos.

3. Referencia d iagnóstica

Par-a contextualizar la importancia del acceso al recurso agua y la necesidad ineludible de entende!'

su acceso como un derecho humano, es importante señalar que la problemát¡ca acerca de la

disposición del agua es de carácter gobal. Est¡mac¡ones realizadas por la UNESco, señalan que m¡l

100 millones de personas en el mundo viven sin acceso al agua potable, y cerca de 2 mil 400

m¡llones s¡n acceso a sistemas de saneamiento; de ésta, la mayor parte de la población sin acceso

al agua (el 84%) vive en zonas rurales.3

1 Er or¡toro nuu¡¡ro ¡t acua poraBLE y saflEAM¡€¡To. CoMl§óx Naoo 
^! 

DE DEiEctios HuMAxos. PilMÉRA Eorcót¡, DTCTEMBRE DE2014. CoNsutrAoo Er

08 DE ñovrEMBRE oE 2021 Er{ }frfps://www.crrDfi.o¡e.ux/sne/or¡¡urr/rÍ.rs/oocuMr[ro12019{8/DEREoro-HuM,a¡o-AGU^-P5.pDr
2 OBsERvacróx No.15 Eror¡EotoaLAqra (aÍrkuLos 11y t 2 oEtPAcro lrfEa¡ croi{a! DE DtREctot E@NóMrcos, Sooalls y CurruRArrs). C[aoo E "EL

DESECHo araGUA y ar saNEAMTE¡Wo" DpaRraM€r{To Dc Asutrros Ecoxóirrcos y SocutEs DE lüclol{Es Uioa5, co|5utraoo Et 08 of rcvrEM8nt ot 2021
rr nrrrs://www.ur.onc/spatrsí/wA]Esfo8ufEotclx^uuen-ruen-to-wttet.s+lru1
3 [¡ ptnscrct¡v¡ otl lcu¡ E¡ GuE¡¡rE¡o, ur¡rracp¡E5 y rEros DA¡a E! D€sa¡aouo. Guurir¡o EBo¡ Tos¡a¡o Bs'fo y A¡ftralo LópE Rbs. R€vsfA

MExtc¡rA oE GnrclAs Acilcoras,2015. co surr Do EL 08DEriovrEMBE DE 2o21r¡: nr¡ps:fÁ¡¡vw.no¡lvc.o\Glpün631k63139243065.pDr
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Datos estadísticos de la Organ¡zación de las Naciones Unidas (ONU), señalan que cada año mueren

cerca de 2 m¡llones 500 mil personas por enfermedades relacionadas con las malas condiciones

de abastecimiento de agua; y en el caso de los niños, alrededor de 6 mil niños mueren cada dÍa de

diarrea y desnutr¡c¡ón, a causa de la mala cal¡dad del agua. Todo esto en un contexto en el que la
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propia ONU promueve el acceso a agua segura como uno de los Objetivos del M¡len¡o. No obstante

estos esfterzos, el abastecim¡ento de agua segura tendria que ir más allá, y ser reconocicio como

un derecho, como parte del artÍculo 25 de la Declarac¡ón Universal de los Derechos Humanos

engarzándola a la salud pública y su relación con el agua y saneamiento.

América Lát¡na, por su parte, aunque dispone del 33% de los recursos hídr¡cos renovables del

mundo, cerca de 77 m¡llones de personas no t¡enen acceso al agua, y 100 m¡llones carecen de

saneamiento bás¡co.

Particularmente, en lo que respecta a México y según datos de la Comisión Nac¡onal del Agua

(CoNAGUA), el problema del abasto y distribución del agua en el paÍs, es de carácter general; sin

embargo, la carenc¡a de servicios públ¡cos para acceder al consumo de agua fundamentalmente

se centra en las zonas rurales. Resatta, en este caso, el hecho de que poco menos del 77o/o del

recursos agua está desünado al uso agrícola; el 5.1% para -producir energía eléctr¡ca excluyendo

la h idroelectricad aü el 4.L% a la industria y poco más del 4% al abastecim¡ento público.

En cuanto al estado de Guerrero, aún y que es considerado una entidad rica en recursos hÍdricos

superficiales y subterráneos, se esüma que cerca del2ToA de la población no cuenta con servicios

de agua potable; y el23Yo se mant¡ene sin acceso a drenaje.
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Conforme a la dinám¡ca de crecimiento poblacional que exige un mayor consumo humano,

vinculado al uso del agua para la producc¡ón agricola, la generación de energía eléctr¡ca y,

fu ndamentalmente la desünada a la ¡ndustria, la escasez de agua a nivel mund¡al se agrava de

manera alarmante, y la d¡spos¡ción de agua año tras año para satisfacer las neces¡dades humanas,

no será suficiente.



P Comisión del Agua,
Infraestructura y
Recursos Hidráulicos\

Bajo este contexto de datos estadísticos a nivel internacional, nacional y local, nos corresponde

anal¡zar en esta Comisión, la importancia y responsabiiioad del Estado de brindar la atención deb¡da

a todo lo relacionado con el acceso y d¡spon¡bilidad del agua; la ¡nfraestructura instalada para su

manejo y prestación de servic¡os públicos; así como la situac¡ón que guardan los recursos hídr¡cos

e hidrául¡cos en Guerrero; por ende, es necesario impulsar y contribu¡r en el ámbito de nuestras

competenc¡as, la ¡ntegración de un diagnostico real de la s¡tuación que v¡vimos a n¡vel nacional

como estatal, para obtener datos precisos y estar en condiciones de proponer acc¡ones concretas

para resolver las problemáticas que se planteen en d¡cha materia.

Nos preocupa la actual problemática del agua en todos sus ámbitos, tanto culturales como

territoriales y geográficos, que este vital liquido al correr de los años se va cada día agotando,

teniendo como resultado la prontitud con la que los recursos acuÍfero se secan y se extinguen,

verb¡grac¡a: la Comisión Nac¡onal del Agua aporta datos con base a su agenda 2030, en donde la

demanda de agua actualmente oscila en los 78.4 millones de metros cúb¡cos, de lo cual se

sat¡sface con agua de acuíferos sobreexplotado y proven¡entes de los ríos, sin embargo hasta el

momento no se util¡za ningún mecanismo de sustentabilidad, que en un futuro traerá como

resultado el fenómeno de la escasez.

Otra gran problemática que enfrentamos es la mala calidad del agua, como es también la

contaminación de sus fuentes, no es una problemáüca que tan solo tenga su soluc¡ón desde el

ámbito jurídico, s¡no que requerimos sumar voluntades de manera conjunta y coordinada entre

población y gob¡erno, para ¡mplementar acciones para el cu¡dado y conservación de los mantos

acuÍferos.
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El cambio climático incide de forma negaüva en nuestra agricultura y en su diversidad territorial,

esto por los d¡ferentes fenómenos hidrometeorológcos, sumando una infraestructura hidroagrícola
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en malas condiciones y las inversiones ¡nsuficientes para el mantenim¡ento operativo y de

modernización de nuestra inÍraestructura de riego.

Ante la vulnerabilidad de estos fenómenos h¡drometeorológicos, el aumento de la temperatura

media, tenemos que se darán con mayor frecuenc¡a en años subsecuentes, daños notables a las

diversas actlvadades de producción en nuestra enüdad, ya sea por la inundaciones de lluvias

atíp¡cas o temporadas de sequ¡as prolongadas.

4.- Mrsrór'r

Garantizar, desarrollar e implementar esquemas jurídicos, legislat¡vos y aclministrati\@s, que

garanticen el derecho humano al acceso universal del agua. Combaüendo y resolviendo la actual

problemát¡ca, actuando de manera sinérgica y en coordinación con los tres niveles de gobierno.

5. Vsróru

Cumnlir eón las atrihuc¡ñncs oñnfer¡dss legál v ññnet¡tueionalmeRte en el desarrollo dAl lrñha¡o

legislaüvo y el buen funcionamiento de esta Com¡sión Ord¡naria, con eficiencia a la hora de

dictaminar ¡niciat¡vas, puntos de acuerdos y decretos de manera oportuna, para logar la

sustentabilidad y el acceso un¡versal del vital líquido para los guerrerenses.
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6-- OBiEnvo GerurnnL

Contr¡buir, en el ámbito de nuestras competencias y aüibuclones, a la conformac¡ón de las

alternativas necesarias y pertanentes que, traduc¡das en propuestas de modif¡cac¡ón del marco

jurÍdico y legal aplicable a la mater¡a; la rev¡sión, análisis y asignación de partidas financieras

pertinentes y suf¡cientes, conforme a la disponibilidad presupuestaria, se requieran para atender

las acc¡ones de gobierno a n¡vel estataly mun¡cipal; asícomo la construcc¡ón de polft¡cas públicas,

expresadas en planes y programas, que permatan garantizar el ejercic¡o pleno de la población

guerrerense a su derecho al agua, como un bien social y cultural, de manera suf¡c¡ente, saludable,

aceptable, físicamente accesible y asequ¡ble para su uso personal y domést¡co; garantizar la

prestación de los serv¡cios públicos de acceso al agua y saneam¡ento por parte de las autoridades

correspond¡entes; y el deb¡do desarrollo e ¡mpulso de la infraestructura necesar¡a para el manejo,

d¡stribución y recuperac¡ón de los recursos hídr¡cos e h¡drológicos.

7.- AccloruEs.

> lmpulsar, en coord¡nación eon las instaneias federales, estatales y municipales

involucradas en la materia, la realización del Diagnóstico de la Gestión del Agua, el Territor¡o

y sus Hab¡tantes, con una ampl¡a y determinante partic¡pación de la ciudadanía y las

expres¡ones organizadas de la sociedad c¡vil en la toma de decisiones fundamentales.

> Real¡zar una revisión del marco juríd¡co y legal vigente a nivel local, a efecto de

evaluar su pertinencia y v¡abilidad en la definic¡ón de facutades y atribuciones de la

estructura ¡nstituc¡onal involucrada, asÍcomo la defin¡ción de politacas públ¡cas, presupuesto
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y definición delgasto ptiblieo, para gene!.ar cefteza y seguridad jurÍdica I la oudadanía en la

definición de su propio desarrollo.

, Con pleno respeto al ámbito de competencia y d¡vis¡ón de Poderes, vig¡lar y supervisar

el desempeño ¡nstitucional, a efecto de evaluar la pert¡nencia e ¡mpacto soc¡al y ambiental

de planes, programas y presupuesto y, en su caso, proponer en un marco de respeto y

absoluta coordinación, las acc¡ones necesar¡as para su enriquecimiento o modificac¡ón.

i Generar espacios de opin¡ón, consulta y participac¡ón socaal; abriendo canales de

comun¡cac¡ón en donde se vincule la ciudadanía en general, que ¡mpulsen estrateg¡as,

aniciat¡vas, polft¡cas públicas que aüendan la problemática que actualmente vivimos,

involucrando la participación de actores académicos y profesionales involucrados en este

sector hídrico, atendiendo los criteraos de ¡nclus¡ón social, intercultural¡dad, equidad de

género y respeto a los derechos humanos.

> Rev¡sar las condiciones de operac¡ón de la lnfraestructu ra Hídrica operada por los

órganos Operadores del Agua, tanto a n¡vel estatal como mun¡cipal.

> Revisar la normat¡va estatal vigente sobre el uso de agroquim¡cos y pesticidas para

evitar la contam¡nación de las fuentes de agua.

> Rev¡sar la normaüva estatal v¡gente en mater¡a de construcción y obras públicas,

parc garantiza( que la infraestructura en materia de hab¡tac¡ón y prestación de servicios

consideren la cosecha y almacenam¡ento de lluv¡a, la reut¡l¡zación de aguas gr¡ses y la

utilización de san¡tar¡os ahorradores.
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> Promover estrategias de protección c¡vil ante eventos hidrometeorológicos, basados

en la organ¡zación vecinal y comunitaria.

> Promover, en el ámb¡to de nuestras atribuciones y en base a la coordinac¡ón

interinst¡tucional, el fortalec¡m¡ento de la cuftura del agua, tanto en el abastec¡m¡ento,

distribución, consumo, recuperación y saneamiento, a través de sistemas operados desde

el ámbito comunitario.

Por último, cabe señalar que los trabajos de la Comisión del Agua, por princip¡o y plena convicción,

estarán sujetos a una estr¡cta transparencia y máxima publ¡cidad; a la búsqueda de acuerdos y

consensos sobre la base de una estr¡cta tolerancia y respeto mutuo a la plural¡dad polftica de sus

integrantes; al ¡mpulso de una coord¡nación puntualmente ¡nstitucional con las autoridades

involucradas en la materia de los d¡ferentes órdenes de gobierno; y, fundamentalmente, a promover

la más amplia part¡cipac¡ón caudadana a través del ejerc¡cio de los princ¡pios y l¡neam¡entos del

Parlamento Abierto.
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